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Lo que digo a W. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 28 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado" de 14 de noviembre), la Secretaria general
Técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consllmo y Director general de
Servicios e Informática.

14403 ORDEN de 28 de abrü de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada. por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Asturias (Sección Segunda), en el'recur
so contencioso-administrativo número 1.72011991, inter
puesto con ira este Departamento por doña Isabel Martinez
Alonso.

Por orden del señor Ministro se publica, para ~eneral conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firmc
dictada con fecha de ::lO de noviembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Asturias (Sección Segunda), en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.720/1991, promovido por doña Ana Isabel Martíncz
Alonso, contra resolución tácita de este Ministerio, por lo que se deniega
en alzada la solicitud sobre abono de diferencias retributivas por el (~on

cepto de complemento de destino, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

"Fallamos: En atención a lo expuesto, est.a Sección de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo ha decidido: Desestimar el recurso contencio
so-administrat.ivo interpuesto por doña Ana Isabel Martínez Alonso, en
su propio nombre y derecho, cont.ra la desestimación presunta del recurso
de aLzada formulado contra acuerdo de la Dirección Territorial del Instituto
Nacional de la Salud de Asturias, de fecha 18 de junio de 1991, acuerdo,
táeito y expreso, que se confirma por ser ajustados a Derecho; sin hacer
expresa condena en costas procesales."

Lo que digo a Vv. 11. a los efectos de lo dispuest.o cn el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la .Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 28 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
~Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

14404 ORDEN de 28 de abril de 1993 por la que se di.<;pone el
cumplimiento de la sentenc-ia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), en el recurso
contencioso-administrativo número 1.131/1990, interpues~

to contra este Departamento por doña Eulalia Mezquita
Blanco y otros.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 22 de julio de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Sexta), en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.131/1990, promovido por doña Eulalia Mezquita Blanco
y otros, contra resoluciones tácitas de este Ministerio, desestimatorias
de los recursos de alzada formulados sobre adscripción de los recurrentes
al grupo C de los t.ipificados en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agost.o, cuyo pronunciamient.o es del siguiente tenor:

..Fa,llamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad alegada por
el Abogado del Estado e igualment.e el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Eulalia Mezquita Blanco, doña María Alix Trueba,
doña Gregoria Barahona Martín, doña María Teresa Torralbo Est.rada, doña
María Dolores Díaz Pizarra y doña Emma Alonso Seoane, contra las Reso
luciones de la Subdirección General de Personal de la Dirección General
de Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo que les denegaron su
adscripción al grupo C y contra las que tácitamente desestimaron los recur-

sos de alzada, debemos declarar y declaramos las mencionadas resolu
ciones ajustadas a Derecho, sin hacer especial imposición de las costas
del recurso.»

Lo que digo a VV. JI. a 1m; dectu:s de lo di:spue:sto en el artkulo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 28 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 28 de oct.ubre de 1992,
..Boletín Oficial del Estado'; de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general del Instituto
de Salud Carlos III.

14405 ORDEN de 28 de abril de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada 'por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso
contendoso-udrninistrativo número 1.486/1.990, interpues
to contra este Departamento por doña María Juliana Rmne
ro Martínez.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 27 de noviembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.486/1990, promovidCl por doña María J~lianaRome
ro Martínez, contra resolución expresa del este Ministerio, por la que se
desestima en reposición el recurso formulado sobre la dccisión del Tribunal
calificador de Radiodiagnóstico del concurso convocado el 4 de julio
de 1988 por la que se excluyó a la recurrente de la lista de aprobados
en la que originariamente figuraba, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.. Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administ.rativo
int.erpuesto por la representación de doña María .Juliana Romero, contra
los actos de órganos del Ministerio de Sanidad y Consumo, ant.es expresada,
debemos declarar y declaramos tales actos conformes a derecho, absol
viendo a la Administración de los pedi!Uentos de la demanda; sin condena
en costas.•

Lo que digo a VV. II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 28 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), la Secretaria general
Técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

14406 ORDEN de 28 de abril de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso
contencioso-admini<;trativo número 1.463/1991, interpues
tr, contra este Departamento por don Luis Calvo Orbe.

Por orden df'l señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento cn sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 28 de noviembre de 1992 por el Tribunal Superior
de .Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.463/1991, promovido por don Luis Calvo Orbe con
tra resolución tácita de este Ministerio por la que se desest.ima en reposición
el recurso formulado sobre petición de reconocimiento del derecho del
actor a que le sea expedido el nombramiento como Facultativo Especialista
de Area de CardJOlo¡.,(ía, adscrito al Servicio de Cardiología en el Area
número 5 del Hospital de «La Paz., cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.. Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administ.rativo interpues
to por el Procurador don Víctor Requejo Calvo en nombre y representación
de don Luis Calvo Orbe, contra el acuerdo de 26.de febrero de 1990 de
la Dirección Provincial del Insalud, y declaramos:


